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Tema general Consulta  Respuesta  Solución / Operación 

¿En que orden es 
conveniente codificar los 
datos de este módulo? 

El módulo tiene codificaciones 
básicas y Relaciones entre  
esos datos básicos  que deben 
establecerse  previo al ingreso 
de un movimiento de 
adquisición. 
Los proyectos que utilizan el 
aplicativo SEPA deben respetar 
las codificaciones que se 
establecieron en el mismo. 

Ver procedimiento en Anexo 3 
(al final de este documento) 

¿Como se registran las  
novedades de un  proceso 
de adquisición? 

Cada etapa de un proceso de 
adquisición solicita los datos 
obligatorios al mismo. Consulte 
en el manual de operación 
como informarlos. 

Para su ayuda, en el Anexo 5 
se enumera la secuencia de  
pasos básicos para informar el 
avance en la ejecución del 
proceso de adjudicación. 

Adquisiciones 

Utilizo SEPA, ¿También 
tengo que dar de alta un 
Plan de adquisiciones en 
UEPEX? 

Si, una vez efectuada la 
importación las planificaciones 
deben ser incorporadas a un 
Plan de adquisiciones. 

 

Adenda / Ampliación ¿Se puede aumentar el 
monto de un contrato 
existente? 

Si. 
Se debe ingresar una nueva 
solicitud por el monto de 
diferencia y EDITAR el contrato 
incorporando la nueva solicitud. 
Esto es válido para los 
documentos Contrato de 
consultores, Orden de Compra, 
Contrato de Obra, Acuerdo de 
Obra. 

Ver procedimiento, requisitos y 
forma de operar en el Manual 
Gestión de Gastos. 
 

Anticipos de Viáticos ¿Como se registran los A través de un pago asociado a Ver procedimiento en Anexo 1 
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anticipos de viáticos? la solicitud del viático (al final de este documento) 
¿Se puede desafectar un 
Anticipo de Viáticos? 

Si. Ver procedimiento en Anexo 1 
(al final de este documento) 

¿Cómo se cotiza a moneda 
extranjera un anticipo de 
viáticos? 

Se asocia a la solicitud una 
pesificación ó fecha de 
cotización de la tabla de 
cotizaciones. 

Ver procedimiento en Anexo 1 
(al final de este documento) 

Aperturas de 
Préstamo 

¿Cómo se codifica una 
nueva Apertura de 
préstamo? 

Desde el menú de 
codificaciones 

Ver procedimiento en Anexo 2 
(al final de este documento) 

¿Desde que opción se da de 
alta un Consultor ó una 
Empresa? 

Los Consultores ó Empresas,  
(también nombrados 
Beneficiarios) se dan de alta 
desde: 
 
- Gestión, Consultores y 
empresas 
 
- Gestión, opciones Solicitudes, 
Contratos, Rendición de 
Deducciones. Desde la 
consulta al Padrón (accediendo 
con botón "Tres puntos", icono 
Nuevo) 

En el caso particular del 
depósito de una retención el 
Beneficiario debe ser la AFIP, 
Rentas Provinciales, Etc.  
El organismo que corresponda 
según el tipo de retención que 
se esté depositando. Con darlo 
de alta una vez se puede usar 
para los siguientes depósitos.  
 

¿Se puede inhabilitar un 
usuario? 

Si. Ingrese a editar el Beneficiario,  
y tilde la marca de Inhabilitado. 

Beneficiarios 

Al querer dar de alta una 
solicitud / contrato / 
liquidación de Consultores 
NO figura el Consultor en el 
Padrón de Beneficiarios 
aunque fue dado de alta. 

El Consultor debe tener 
indicada su condición de 
“Consultor individual” 

Gestión, Consultores y 
Empresas.  

 No me permite actualizar un 
beneficiario con el Cartel 

No se permite para  los 
beneficiarios marcados como 

Corregir el dato CUIT. 
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“CUIT invalido” “Consultor individual”  que el 
dato  CUIT sea incorrecto. 

Cajas Chicas  ¿Como se registran los 
movimientos de cajas 
chicas? 

La constitución / Reposición de 
la caja a través de 
Transferencias de dinero de 
Banco a Caja. 
La rendición de los gastos a 
través de Gestión, 
Transferencias / Ajuste 

Ver procedimiento en Anexo 4 
(al final de este documento) 

¿Se puede modificar la 
asignación de un medio de 
pago? 

Si. Para la misma cuenta 
bancaria se puede indicar otro 
medio de pago. 
 

Marque la Autorización de pago 
y acceda a Herramientas, 
opción Cambio modo de Pago.   
Si la asignación original era un 
cheque este queda en estado 
anulado. 

Cambio Modo de 
Pago  

¿Aun si el pago fue 
agrupado? 

Si. Ídem pero seleccionando las 
autorizaciones  agrupadas. 

Se da de alta la cuenta 
bancaria y no aparece en 
pantalla 

La cuenta bancaria no está 
asociada a centros de costo. 

Desde Módulo de Caja y Banco 
opción Archivo, Relación Cta. 
Con C.Costo asocie la cuenta 
bancaria a los centros de costo 
correspondientes 

Cuentas Bancarias  

La cuenta se relacionó al 
C.Costo y sigue sin figurar 
en la lista de cuentas 

La cuenta contable asociada  
no está asignada a centros de 
costo. 

Desde Módulo de Contabilidad 
opción Archivo, Imputaciones 
Contables asocie la cuenta 
contable  a los centros de costo 
correspondientes 

Cheques Se quiere desafectar  una 
AP que ya se había pagado 
con cheque, ¿se puede re-
utilizar el cheque? 

NO, queda como anulado  



SISTEMA UEPEX -   Preguntas  frecuentes      al  30/12/2014                                                                                                                                              

Se desafecto una 
Autorización de pago con 
asignación de cheque y no 
aparece en el subdiario de 
banco el movimiento  

La desafectación no está 
contabilizada.  
Un posible problema es que la 
autorización de pago tenga 
asociadas retenciones y no 
exista definición contable para 
la desafectación de las mismas. 

Corrija el motivo de error y 
luego en opción 
Desafectaciones  seleccione el 
documento y desde 
Herramientas, Contabilizar 

¿Como se anula un cheque? 
(no fue utilizado) 

SOLO se puede anular el 
próximo cheque disponible.  

Módulo Caja y Banco, 
Procedimientos especiales, 
Anulación de cheques 

¿Se puede Cambiar el 
cheque asignado a una 
Autorización de pago ó 
Rendición de deducciones? 

Si. Desde Herramientas, opción 
Cambio modo de Pago. 
El cheque queda en estado 
anulado. 

Chequeras Al seleccionar pago con 
cheque no muestra la 
chequera asociada al Banco 
elegido 

La chequera  no está dada de 
alta o su estado no es En Uso. 
 

Módulo de Caja y Banco opción 
Archivo, Chiqueras. Seleccione 
y modifique el estado de la 
chequera a "En Uso" 

Comprobante original 
no tiene saldo 

Al querer habilitar un 
documento de gestión 
aparece el cartel 
“Comprobante original no 
tiene saldo” 

Todo documento se genera a 
partir de su  documento de 
etapa anterior. 
 Por ejemplo: una autorización 
de pago a partir de la factura. 
El nuevo documento no puede 
excederse del saldo disponible 
que le dio origen. El saldo 
disponible se controla a nivel 
de cada ITEM. 

Si modificó los importes de los 
ítems verifique que el nuevo 
monto no sea superior al 
original. 
Si los montos son correctos 
verifique si en el tiempo entre la 
generación y la habilitación  no 
se haya desafectado o utilizado 
el documento original. 

Contabilidad ¿Cómo se  generan los 
asientos de Amortizaciones? 

En forma Manual  
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¿Se puede Iniciar ejercicio 
sin haber generado el 
Asiento automático de Cierre 
/ Apertura? 

Si.   
Cuando se este en condiciones 
de cerrar el ejercicio anterior se 
genera el asiento de cierre / 
apertura y en ejercicio actual  
se realiza una Renumeración 
de  asientos para que la 
apertura  quede como primer 
asiento. 
 
 

Observación : Por el método 
de cálculo de los saldos de 
inicio NO ES recomendable 
utilizar asientos de cierre / 
apertura. 

Al querer ingresar / habilitar 
un documento de gestión me 
sale el cartel “Hay cuotas 
excedidas” 

Las cuotas son asignadas por 
la ONP y determinan los topes 
de ejecución por trimestre.  
Cuota de compromiso para los 
documentos Contratos,  
Ordenes de compra y similares 
y   Cuota de Devengado para 
Facturas, Certificados, 
Liquidaciones.  

Ver en manual “Presupuesto de 
gastos”   la manera de operar la 
actualización de cuotas. 
 
Si el usuario pertenece al grupo 
“Adminis“ puede actualizar 
cuotas desde la gestión de 
gastos, ver operación en 
Manual “Gestión de gastos” 

Cuotas excedidas 

Al Aceptar una Adenda de 
contrato me sale el cartel 
“Hay cuotas excedidas” 

Para las adendas se verifica 
que exista cuota disponible de 
compromiso de acuerdo a la 
fecha del documento de 
contrato habilitado que se 
actualiza. 
 

Por ejemplo: el contrato tiene 
fecha 1 de febrero y se adenda 
con una solicitud del 15 de 
agosto. La cuota que se 
controla es la del 1er. 
Trimestre. 

C75 Si genero un C75 pasado el 
fin de trimestre. ¿Cómo 
impacta en C.G.N.?  

Los movimientos que se 
transmiten impactan de 
acuerdo a la fecha indicada en 
el Dato “FR SIDIF”. 
 
Válido también para C75 
mensuales. 

Una vez generado edite el C75 
y modifique la fecha. Por 
ejemplo se genera el 5/10 con 
movimientos al 30/09. Edite y 
en fecha FR SIDIF informe 
30/09/2012. 
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Previo al envío verifique con la 
C.G.N. la fecha habilitada para 
recibir movimientos, cual es la 
fecha de cierre de recepción de 
movimientos. 

¿Se pueden enviar pagos o 
desafectaciones de pagos 
de ejercicios anteriores? 

Si. Se generan en C75 separado 
de los movimientos del ejercicio 
actual. 
En este caso el dato “Ejercicio 
presupuestario” corresponderá 
al ejercicio del pago. 

¿Se pueden enviar 
desafectaciones de 
compromiso y/o devengado 
de ejercicios anteriores? 

No. Por definición de la C.G.N este 
tipo de movimientos son 
rechazados. 
 
Imprimir el C75 generado y 
tramitar en C.G.N en forma 
manual. 
Dejar el formulario en estado 
“Generado” 

Si el C75 tiene respuesta 
“Aceptado con errores” ¿Se 
debe volver a enviar”? 

No. Los movimientos fueron 
aceptados con observaciones. 
Por ejemplo se utilizó otra 
Ubicación geográfica de la 
asignada en Presupuesto 
Nacional.  

Si el C75 tiene respuesta 
“Rechazado” ¿Cómo se 
debe proceder? 

Al tener respuesta de rechazo 
se liberan los movimientos para 
que se corrija el error. 

Corregir la situación que 
provoca el error y generar un 
nuevo C75. 

¿Se pueden ver los 
movimientos de C75? 

Si. Ingresando al C75, Ver ítems. 
Y desde opción de Reportes, 
C75 se pueden obtener montos 
Totalizados o el Detalle de los 
documentos de gestión. 
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¿Como se realizan los 
depósitos de una retención? 

Se genera la rendición de 
deducciones  indicando una 
fecha tope de generación. 
Se edita el documento 
generado indicando el 
Beneficiario de la misma.  Se 
asigna medio de pago como a 
una Autorización de pago. 
 

El momento de la rendición: de 
acuerdo a la fecha de cierre de 
presentación y depósito de las  
retenciones efectuadas. Suele 
ser una vez por mes o 
quincena y agrupa todas las 
retenciones que se realizaron 
en ese periodo. Tener en 
cuenta  que sólo se consideran 
las retenciones incluidas en 
Autorizaciones de pago con 
asignación de medio de pago. 

¿Qué cotización se usa para 
convertir el monto a moneda 
de préstamo? 

Asume la cotización de la 
Autorización de pago que le dio 
origen. 

 

Deducciones / 
Retenciones 

¿Cómo se desafecta una 
Rendición de deducciones? 

Arrastrando la Rendición a 
Desafectaciones. 
Si la rendición tiene medio de 
pago asignado se debe 
contabilizar la desafectación en 
forma Manual. 

Ver Anexo 10 donde se 
muestra el procedimiento. 

¿En que fecha impacta? En la fecha de registro del 
documento de desafectación 

 

Si se trata de la 
desafectación de una 
Autorización de pago ¿qué 
cotización se usa para 
convertir el monto a moneda 
de préstamo? 

Asume la cotización de la 
Autorización de pago que le dio 
origen. 

 

Desafectaciones 

¿Se puede desafectar una 
Autorización de pago que 
tiene asociada una 
Rendición de deducciones? 

Si. 
El sistema avisa que existe una 
Rendición asociada. Se puede 
continuar con la desafectación 
respondiendo “Yes”. 

Proceda de acuerdo al tipo de 
corrección que se requiera 
efectuar. 
Si se deben desafectar también 
las retenciones proceda de 
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acuerdo a lo indicado en Anexo 
10. 

¿Cómo selecciono el 
ejercicio en que quiero 
trabajar? 

Desde la ventana principal del 
sistema 

Clic derecho del Mouse sobre 
la palabra Ejercicio actual. 

Para efectuar pagos de  
devengados de ejercicios 
anteriores, ¿tengo que estar 
posicionada en el ejercicio 
de la factura? 

NO,  estando en el ejercicio de 
pago se muestran todas las 
facturas pendientes de pago. 

Siendo devengado los 
documentos de Liquidaciones, 
facturas y certificados. 

Ejercicio 

¿Se pueden registrar 
facturas  con fechas 
anteriores al ejercicio actual? 

NO. Una vez finalizado un 
ejercicio la parte no facturada 
de un contrato debe ser 
ingresada nuevamente en el  
próximo ejercicio cumpliendo 
con las etapas de una nueva 
gestión. 

Ver “Exportar compromisos a 
ejercicio siguiente” 

 ¿Qué debo hacer  para 
iniciar un nuevo ejercicio 
presupuestario / contable? 

Ejecutar la opción del 
Administrador, Generar Tablas 
Básicas de nuevo ejercicio. 

Esto se debe realizar ANTES 
de registrar movimientos, tanto 
de gastos como de recursos. 

Exportar 
compromisos a 
ejercicio actual 
 
 
 
 

¿Se pueden pasar 
compromisos no ejecutados 
al ejercicio siguiente?  

Si. 
Previo a la exportación  debe 
ingresar el POA del próximo 
ejercicio y generar Partidas. 
El proceso genera  las 
solicitudes del gasto por los 
montos disponibles (no 
ejecutados) y la desafectación 
correspondiente. Ambos 
documentos (nueva solicitud y 
desafectación deben ser 
habilitados).  
Cambie al ejercicio actual y 
continué con la  operatoria 

Estando en el Ejercicio de 
origen: 
Para algún compromiso en 
particular: 
Seleccione el documento de 
compromiso (o varios) y desde 
Herramientas (de la ventana de 
gestión), opción Exportar al  
Ejercicio actual 
 
Ver Anexo 11 
 
En forma masiva: desde 
Herramientas (de la ventana 
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normal de la gestión. principal), Replicar 
compromisos al siguiente 
ejercicio. Esta función COPIA 
TODOS los compromisos al 
siguiente ejercicio por el monto 
TOTAL de TODAS las 
gestiones (excluyendo los 
plurianuales). Los documentos 
quedan sin habilitar.  

No se puede editar ni eliminar.  Se debe ingresar un nuevo 
formulario corrigiendo la 
diferencia. 
Registrando el movimiento 
contrario. 

Extrapresupuestarios ¿Se pueden modificar los 
datos ingresados en un 
documento 
extrapresupuestario? 

SOLO se puede editar la 
cotización dólar asociada y la 
fuente de financiamiento de 
referencia 

Esta información es utilizada en 
los reportes contables 

Exportar  
REPORTES 

¿Cómo se hace para 
exportar a Excel información 
generada desde la función 

Reporte? 

Ver Anexo 7 con ejemplo Ver Anexo 7 con ejemplo 

Exportar  Mayor a 
Excel 

¿Cómo se hace para 
exportar a Excel el Mayor 
contable en forma rápida? 

Ver Anexo 9 con ejemplo Ver Anexo 9 con ejemplo 

Fondo Fijo  ¿Como se registran los 
movimientos de Fondo Fijo? 

Ver Cajas Chicas Ver Cajas Chicas 
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¿Se puede editar / 
desafectar un Formulario de 
Recursos? 

No. 
 

Se debe ingresar un nuevo 
formulario con los mismos 
datos pero en Movimiento el 
opuesto al original. 
Por ejemplo: si el original es 
“Aporte” el nuevo debe ser con 
movimiento “Desafectación de 
Aporte”. 

Formulario de 
Recursos 

¿Se puede cambiar la 
cotización informada? 

SOLO para Formularios con 
moneda Pesos  

En forma anexa verificar si 
existen pagos que hayan 
dolarizado con esta cotización y 
re-dolarizarlos con el cambio si 
fuera necesario. 

¿Es obligatorio incluir la 
solicitud en una Resolución? 

No.  

En Resolución no se 
encuentra la Solicitud 

Verificar Filtro en ventana de 
selección de solicitudes 

 

Gestión de 
Consultores 

Se generaron Autorizaciones 
de pago y no se encuentran 

Si se generaron desde opción 
liquidaciones  se debe pasar a  
la ventana Autorizaciones de 
pago para verlas. 
 

En el caso particular de 
liquidaciones a fin de un 
ejercicio la autorización de 
pago se genera en el ejercicio 
vigente.  

Al habilitar da un error 
"Fecha menor a la 
autorizada" 

El documento tiene informada 
una fecha que no es la del día. 

Edite la fecha del documento ó 
solicite autorización a su 
administrador para trabajar con 
otra fecha. 
Sólo se pueden autorizar 
fechas hacia 10 días atrás. 
Para un rango mayor se debe 
solicitar permiso especial. 

Habilitar 

Al habilitar da un error "Hay 
limitativas excedidas" 

Al momento de habilitar un 
documento se verifica que 
ninguna partida ONP tenga 
excedida su información de 

A través de la opción 
Presupuesto de Gastos, 
Ejecución Presupuestaria, 
Partidas Limitativas verifique 
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créditos.  que  Partida tiene excedido el 
uso de crédito.  Realice una 
Medida presupuestaria ó 
actualice el POA Financiero 
según  corresponda para 
enmendar la situación y 
proceda a efectuar nuevamente 
la habilitación. 

Al habilitar da un error 
"Partida UEPEX excedida" 

Está activado el parámetro de 
control de créditos para cada 
Partida UEPEX. 

Verifique el crédito disponible 
para la Partida UEPEX que 
quiere ejecutar.  Realice una 
Medida presupuestaria ó 
actualice el POA Financiero 
según  corresponda para 
enmendar la situación y 
proceda a efectuar nuevamente 
la habilitación. 

Importar Inventario ¿Se pueden importar los 
datos de inventario? 

Si. Consulte por la Plantilla 
Excel a la dirección de mail 
mesa@mecon.gov.ar 
 

Obtenga  especificaciones en 
Manual de Operación General.  

Importar Beneficiarios ¿Se pueden importar los 
datos de beneficiarios? 

Si. Consulte por la Plantilla 
Excel a la dirección de mail 
mesa@mecon.gov.ar 
 

Obtenga especificaciones en 
Manual de Operación General.  

Inicio de Ejercicio ¿Cómo se inicia un nuevo 
ejercicio? 

El inicio se efectúa en forma 
automática para todas las 
Unidades Ejecutoras. 

Ver procedimiento y 
ACLARACIONES en Anexo 12 
(al final de este documento) 

Insumos ¿Cómo se codifica un nuevo 
Insumo? 

Desde el menú de 
codificaciones 

Ver procedimiento en Anexo 2 
(al final de este documento) 

Lotes Datanet ¿Cómo se generan los 
lotes? 

Desde Menú de opciones Lotes 
Datanet 

Verifique las condiciones de 
generación en el documento 
Gastos de Manuales UEPEX 

Lotes SIRHU ¿Cómo se generan los Desde Herramientas (menú Verifique las condiciones de 
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lotes? principal),   Generar lotes 
SIRHU 

generación en el documento 
Operación_General de 
Manuales UEPEX 

Menú principal No se encuentra opción Verificar permisos del grupo al 
que pertenece el usuario 

Herramientas, Administrador  
(de pantalla principal), 
Configurar usuarios 

No permite asignar medio de 
pago a una Autorización de 
pago con error "No puede 
contabilizar" 

Verificar "Relación Presupuesto 
UEPEX y Cuentas Contables" y 
de tener informadas 
retenciones la relación 
"Deducciones y Ctas. 
Contables"  

Complete relación desde 
Codificaciones y vuelva a 
asignar medio de pago. 

¿Se pueden pagar varias  
Autorizaciones de Pago al 
mismo tiempo? 

Sí. Utilice el medio de Pago 
Agrupado. Todas las 
Autorizaciones de pago deben 
tener la misma fecha y C.Costo 

Antes de ingresar a la opción 
seleccione  todas las 
Autorizaciones de pago que 
quiera agrupar. 

¿Se puede registrar un pago 
agrupado pero que se 
asocien a diferentes 
Transferencias / 
pesificaciones? 

Sí.  No informar pesificación al 
momento de registrar el pago. 
Hacerlo individualmente para 
cada AP a través de la opción 
de Herramientas, Fecha Déb. 
Cta. Especial. 

Si. Seleccione la Autorización de 
pago y desde Herramientas 
elija la opción Cambio de modo 
de pago. 
La cuenta bancaria es la 
misma. Si el pago original fue 
con cheque este queda como 
"Anulado". 
El movimiento se contabiliza 
con la fecha del cambio. 

Pagos 

Una vez asociado el medio 
de pago, ¿hay forma de 
cambiarlo? 

También para pagos agrupados Ídem explicación pero 
seleccionando todos los pagos 
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asociados. 
Pagos directos ¿Cual es el procedimiento 

para registrar pagos 
reconocidos como aporte 
pero que se realizan en 
forma directa por el OFI ó la 
contraparte local? 

Se registran los aportes como 
formularios de recursos y la 
inversión desde la gestión del 
gasto. Ambos movimientos 
operan sobre una cuenta 
bancaria “virtual”.  

Ver procedimiento en Anexo 6 
(al final de este documento) 

Pagos de ejercicios 
anteriores 

Para poder realizar los 
pagos de ejercicios 
anteriores ¿necesito cargar 
el POA? 

-----Si se trata de Deuda 
exigible,  son  pagos cuyo  
devengamiento fue realizado 
en ej. Anteriores   NO hace 
falta cargar POA. 
Sólo debe tener iniciado el 
nuevo ejercicio. 
 La AP se registra en el ej. 
Actual. 
  
  
----  Si son gastos que impactan 
presupuestariamente en el  
nuevo ejercicio  deben cargarse 
desde la Solicitud y SI hay que 
tener el POA cargado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ver “Exportar compromisos a 
ejercicio siguiente” 

Plurianuales ¿Cual es el procedimiento 
para habilitar documentos 
plurianuales? 

Una vez ingresados los créditos 
para el nuevo ejercicio  se 
deben relacionar los ítems a las 
partidas recién creadas y luego 
se esta en condiciones de 
habilitar. Este procedimiento se 
debe efectuar a la Solicitud y al 
Contrato. 

Ver procedimiento en Anexo 8 
(al final de este documento) 



SISTEMA UEPEX -   Preguntas  frecuentes      al  30/12/2014                                                                                                                                              

Se dio de alta la Medida 
Presupuestaria pero no 
figura la partida UEPEX ó el 
crédito no fue modificado 

Falta Generar Partidas. Se generan al habilitar la 
Medida ONP  

Actualizar Fecha tope antes de 
habilitar 

 Al habilitar una Medida 
Presupuestaria da "Error de 
fecha" Una M.P. no puede tener fecha 

menor a otra M.P.  existente 
 

Presupuesto 

Al habilitar Medida ONP da 
error de crédito excedido ó 
ejecución supera al crédito 

Verifique en la Medida uepex 
las Partidas a las que haya 
disminuido el crédito asignado 
si el monto resultante queda 
inferior a lo ya utilizado 

Ingrese una Nueva medida 
uepex restableciendo el crédito. 
Elimine la Medida ONP no 
habilitada y vuelve a generar. 

¿En que fecha impacta? En la fecha de registro del 
documento de reimputación 

 Reimputaciones 

En solapa de Autorización 
de pago no deja salir por 
"Importe restante" 

Aunque una AP se considera la 
última etapa presupuestaria de 
un gasto se debe informar el 
importe restante. 

Seleccione cada ítem nuevo y 
desde herramientas informe 
Importe restante. 

¿Que condiciones debe 
cumplir una autorización de 
pago para ser incluida 
correctamente en una 
rendición de anticipos 
subejecutores? 

La autorización de pago debe 
estar: 
Contabilizada (asignado medio 
de pago) 
Con Pesificación y Fecha 
débito cuenta especial 
informada 
Con Fecha de Retiro informada 

 

¿Se puede anular una 
rendición  de anticipos de 
fondos? 

Si,  antes de pasar al estado 
"Aprobada por UE". 
Esta operación libera los 
documentos de pagos 
asociados. 

Seleccione la rendición y desde 
herramientas elija "Anular" 

Rendición  de 
Anticipos de fondos 
subejecutores 

¿Se puede anular una 
rendición de anticipos de 

Si,   es una función del 
Administrador 

Herramientas, Administrador, 
Cambiar estado de 
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fondos en estado 
"Aprobada"? 

Esta operación libera las 
Autorizaciones de Pago 
asociadas. 

Rendiciones (de ventana 
principal) 

Solicitud de Anticipos 
de fondos 

¿Se puede anular una 
solicitud de anticipos de 
fondos? 

Si,  antes de pasar al estado 
"ingresado a finanzas". 
Esta operación libera los 
documentos de Devengamiento 
asociados. 

Seleccione la solicitud y desde 
herramientas elija "Anular" 

Solicitud de 
desembolsos 

¿Se puede modificar una 
solicitud de desembolso una 
vez generada? 

Si,  en estado "Generada" ó 
"Presentada al OFI" se pueden 
editar sus datos incluidos los 
ítems. 

Ver operatoria en Manual 
UEPEX, Desembolsos y 
Movimientos de fondos. 
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ANEXO 1 
 
ANTICIPO DE VIATICOS  Modelo de procedimiento  
 
 
Los anticipos de viáticos se asocian a un pago generado desde la solicitud del 
viático. 
Contablemente se registra en una cuenta transitoria como Anticipo de viáticos. 
Al momento de informar la rendición del Viático se cancela esta cuenta 
imputándose  el gasto a la cuenta contable  definida para Viáticos. 
 
Para convertir a moneda extranjera el monto del Anticipo se le puede asociar  
una Transferencia de Dinero ó una Fecha de cotización  según corresponda. 
 
 
Codificaciones previas 
 
Plan de Cuentas Contables 
 

 
 
 
Caja y Bancos 
 
Alta de una cuenta bancaria asociada a la cuenta contable Anticipos de 
Viáticos 
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Codificaciones, Bancos y Cajas 
 

 
 
 
 
Codificaciones, Agente Relación entre Banco y caja 
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Ingreso del Anticipo  de Viáticos  
 
Ingresar la solicitud  de viático. 
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Generar Anticipo 
 
 
Al momento de pagar el anticipo se debe asociar  una Transferencia de Dinero. 
Esto cotiza el anticipo al valor de la pesificación e impacta en su saldo.  
Para los casos en que no se requiera una pesificación se puede utilizar la 
función Fecha Debito Cta Especial para cotizar con un valor de la Tabla de 
cotizaciones. 
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En la ventana de solicitudes se muestra la Transferencia asociada. 
 

 
 
 
En la Rendición del Viático se pueden presentar TRE S situaciones: 
 

a) que el viático  rendido sea IGUAL al  monto anticipado 
b) que el viático rendido sea MENOR al monto anticipado 
c) que el viático rendido sea MAYOR al monto anticipado 

 
 

A) viático  rendido  IGUAL al  monto anticipado 
 
Generar liquidación de viático 
Generar Autorización de pago  
 
Al momento pagar Seleccionar Cuenta Bancaria Anticipo de Viáticos y medio 
de pago “Rendición de anticipo” 
 
Se asigna automáticamente la transferencia de dinero asociada a la Solicitud 
que generó el anticipo. 
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Al realizar el pago de la rendición del viático se actualiza la pesificación. Los 
movimientos quedan reflejados en la transferencia de dinero de la siguiente 
manera: 
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Aclaración: Si la solicitud ya esta incluida en autorizaciones de pago y se debe 
cambiar la pesificación asociada primero se debe desasignar  la transferencia 
de los pagos y luego se podrá corregir en la solicitud.   Al desafectar / 
desasignar la solicitud se repone el monto al saldo de la transferencia. 
 
 
 

B) viático rendido  MENOR al monto anticipado 
 
 
 
Desafectar  Solicitud de Viático por el monto adelantado de más 

 
 
Esta desafectación impacta en la Transferencia de dinero asociada al pago del 
anticipo restituyendo el monto desafectado al saldo de la misma. 
 
 
Generar Liquidación del Viático  
Generar Autorización de pago  
 
Al momento de pagar Seleccionar Cuenta Bancaria Anticipo de Viáticos (ver 
pantalla en resolución del caso A) y medio de pago “Rendición de Anticipos” 
 
Generar un formulario extrapresupuestario para reflejar la devolución del monto 
anticipado y sin utilizar. 
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Un movimiento de Banco ingreso a la Cuenta bancaria utilizada para el pago 
del anticipo y con movimiento de Devolución de anticipo. 
 

 
 
 

C) viático  rendido  MAYOR al  monto anticipado 
 
Generar liquidación de viático 
Generar Autorización de pago  
 
Al momento de pagar Seleccionar Cuenta Bancaria Anticipo de Viáticos (ver 
pantalla en resolución del caso A) y medio de pago “Rendición de Anticipo” 
 
POR LA DIFERENCIA NO ANTICIPADA  
 
Ingresar nueva solicitud de viático 
Generar liquidación de viático 
Generar Autorización de pago  y pagar con cuenta bancaria pagadora ú 
operativa y el medio de pago cheque / transferencia / efectivo según 
corresponda. 
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ANEXO 2 
 
 
Pasos  nueva Apertura de préstamo / Insumo 
 
A continuación de enumeran los datos que deben codificarse previo al armado 
del presupuesto. 
 
Parte de esta información fue codificada en la carga inicial del ejercicio. 
Para las Medidas presupuestarias que surjan durante el ejercicio se deben 
tener en cuenta especialmente los indicados con un “*”. 
 
A cada dato se antepone el módulo desde el cual se realiza la actualización. 
 
Codificaciones, Responsable 
Codificaciones, Contraparte 
Codificaciones, Lugar 
Codificaciones, Finalidad / Función 
Codificaciones, Clasificador económico 
Codificaciones, Categorías programáticas 
Codificaciones, Objetos del gasto 
*Codificaciones, Insumos 
Codificaciones, Fuentes 
Codificaciones, Actividades Proyectos (sólo PNUD) 
Codificaciones, Fundings  (sólo PNUD) 
Codificaciones, Cuentas Atlas  (sólo PNUD) 
* Codificaciones, Aperturas de préstamos 
Codificaciones, Relaciones Apertura préstamo y Categorías programáticas 
Codificaciones, Relaciones Categorías programáticas y Finalidad / Función 
*Codificaciones, Relaciones Clasif. Económico, Objetos gasto y Finalidad / 
Función 
Codificaciones, Niveles de cortes de cuotas y limitativas 
Codificaciones, Relaciones Apertura préstamo y Actividades de proyecto (sólo 
PNUD) 
Codificaciones, Relación AP, FF y Fundings (sólo PNUD) 
Codificaciones, Relación entre Insumo y Cuenta Atlas (sólo PNUD) 
* Presupuesto, Medida presupuestaria UPEX  
* Presupuesto, Medida presupuestaria ONP 
* Presupuesto, Medida presupuestaria ONP, Habilitar  
* Contabilidad, Plan de cuentas (si requiere el alta de una nueva cuenta 
contable) 
* Contabilidad, Imputaciones contables (asignación de centros de costo) 
(si requiere el alta de una nueva cuenta contable) 
* Codificaciones, Agente Relaciones Presupuesto UEP EX y Cuentas 
contables 
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ANEXO 3 
 
Tenga en cuenta que para quienes registren el Plan de Adquisiciones desde la 
Aplicación informática SEPA las codificaciones que se enumeran a 
continuación deben respetar y concordar con las codificaciones fijadas por 
dicha aplicación. 
 
Para realizar las codificaciones básicas se sugiere el siguiente orden de 
registro: 
 

• Categorías de proceso 
• Métodos 
• Rubros 
• Unidades 
• Revisiones 
• Cronogramas de contratos 
• Hitos de Fechas 
• Tipos de oferta 
• Tipo de ítems de Adquisición 
• Organismos Financiadores 
• Relación entre Tipo de adquisición - Categoría de proceso 
• Relación entre Organismo Financiero UEPEX - Organismo 

Financiero Adquisiciones 
• Relación entre Categoría de proceso - OFI - Método 
• Relación entre Categoría de proceso - Rubro 
• Relación entre Categoría de proceso - Unidad 
• Relación entre Categoría de proceso - Método - Revisión - Matriz de 

BOS 
• Relación entre Categoría de proceso - Método - Revisión - Matriz de 

Consultoría 
 
 
 
Tenga en cuenta que: 
 

Debe establecer la Relación entre Categoría de proceso - OFI - Método   de 
acuerdo a los datos de importación del Plan desde la aplicación externa 
Sepa. 
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ANEXO 4 
 
CAJAS CHICAS - FONDOS FIJOS  Modelo de procedimient o 
 
 
El Sistema UEPEX permite administrar los gastos efectuados a través de Cajas 
chicas. 
 
El procedimiento para la registración de Cajas Chicas se resume en tres 
momentos: 
 

• Constitución de Caja Chica 
 

• Rendición de Gastos pagados con fondos de Caja 
 

• Reposición de Caja Chica 
 
 
Siguiendo este circuito se mantiene actualizada la información de los 
movimientos efectuados a través de la caja pudiendo imprimir la secuencia de 
los mismos desde el Subdiario de Caja ó desde el Mayor de la cuenta contable 
Caja. 
 
 
Al momento del  cierre de la Caja (fin de ejercicio y/o proyecto) y habiendo 
registrado las últimas rendiciones ingrese un Form. Extrapresupuestario con 
operación Transferencia Caja a Banco por el monto efectivo de devolución. 
 
 
Para facilitar la explicación se utilizará el término genérico Caja  
 
Codificaciones previas 
 
Contabilidad, Plan de Cuentas Contables 
 
Alta de Cuenta contable "Caja"  
 
 
Caja y Bancos, Archivo, Cajas 
 
Alta de una CAJA  asociada a la cuenta contable Caja. 
 
Caja y Bancos, Archivo, Relación Cta. Con C.Costo 
 
Asocie la caja dada de alta a los centros de costo habilitados para su uso 
 
 
Caja y Bancos, Archivo, Conceptos 
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Verifique que las inversiones que se utilicen al momento de rendir los gastos 
abonados por caja tengan asociados  conceptos Contables con tipo de 
movimiento MCE. 
 
 
Codificaciones, Bancos y Cajas 
 
Alta de Caja 
 
 
Codificaciones, Agente Relación entre Banco y caja 
 
Relacione la Caja dada de alta desde módulo de Caja y Banco con la caja 
ingresada desde Codificaciones 
 
 
Constitución de la Caja  
 
 
Ingrese una Transferencia de dinero. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Para establecer el Tipo de cambio de la transferencia a la caja relaciónela a la 
pesificación que dio origen a los fondos.  
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Al Aceptar, consulta si se quiere emitir un cheque para egresar los fondos del 
banco. Si contesta afirmativamente le solicita los datos de la chequera. 
 
 
 
 
 
Rendición de la  Caja 
 
La rendición de la caja se realiza a través del ingreso de un documento de 
Transferencia / Ajuste de Gestión de Gastos. 
 
 
Indique los ítems de gastos a justificar. 
 

 
 
 
Al momento de Asignar el medio de pago seleccione la Caja y asocie el pago a 
la Transferencia de dinero que corresponda. 
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Reposición de la  Caja 
 
Una vez ingresada la rendición ingrese una nueva Transferencia de dinero  
para reponer el efectivo de la Caja. 
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Caja y Banco, Informes, Subdiario de Caja 
 

 
 
 
 
Contabilidad, Informes Contables, Mayor Cuenta Caja  
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ANEXO 5 
 
Adquisiciones - Pasos  
 
 
Interface SEPA  
 
Deje los lotes generados por SEPA en la carpeta de su PC  UEPEX\input 
 
Sincronice  con directorio SEPA para  importar los lotes generados desde la 
aplicación SEPA 
 
Tilde los procesos y ejecute la opción Importar al sistema UEPEX 
 
 
Planificaciones  
 
Los procesos importados desde Sepa quedan en estado Preliminar.   Estando 
en estado preliminar se puede eliminar y vuelve a estar disponible desde  
interfase sepa. 
 
Edite el proceso e informe  la Apertura de préstamo asociada y la distribución 
de costo estimado por fuente de financiamiento. 
 
Seleccione  el proceso y  desde Herramientas Cambie el  estado,  elija 
Planificada 
 
Seleccione el proceso y  desde Herramientas elija Opción EJECUTAR. 
 
Se abre una ventana con los datos planificados. 
 

o Fije fecha de inicio del trámite 
o Pasando a solapa Lotes, Nuevo Lote. Indique la descripción del lote. 

(Puede haber más de un lote) 
o Para cada lote. Pasando a solapa Ítems, Nuevo Ítem. Indique los datos 

del ítem que compone el lote. (Puede haber más de un ítem por lote) 
o El costo estimado de los lotes debe ser igual al total estimado del 

proceso de adquisición, de haber diferencias corrija el monto del ítem o 
modifique el total estimado del proceso. 

 
 
Al ACEPTAR  la Planificación pasa a estado EJECUTADA. 
 
Desde este punto se trabaja desde la ventana Ejecuciones  con el mismo 
número de referencia. 
 
 
Ejecuciones     
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Con el mismo número de referencia se encuentra el proceso en estado EN 
CURSO 
 
Una ejecución en curso puede cambiar su estado a Anulada ó Rechazo de 
oferta.   En cualquier momento  de la  ejecución puede ser eliminada volviendo 
a la condición de Planificada. 
 
Utilice la función Editar para actualizar los datos de  la Ejecución. 
 
Para avanzar en las etapas de una ejecución fije las fechas que se hayan 
cumplido. 
 

o Al fijar la fecha de Apertura de ofertas indique los OFERENTES,  el 
ingreso de esta información  queda habilitado hasta que fije la 
adjudicación. 

 
o A una ejecución en curso con fecha de Apertura de ofertas fijada le 

puede cambiar su estado a Desierta ó Rechazo de oferta. 
 

o Al fijar la fecha de Adjudicación indique el  OFERENTE ganador y  en 
cada ítem los montos adjudicados.  La ejecución queda en estado 
ADJUDICADA. 

 
o Al fijar la fecha de Firma de contrato  Edite el Lote e indique el  la fecha 

de firma. La ejecución queda en estado CONTRATO EN CURSO. 
 

o Una ejecución en Contrato en curso puede ser cambiado su estado a 
Contrato rescindido. 

 
o En consultores se puede pasar directamente a Firma de contrato sin 

tener que fijar adjudicada. 
 
Un proceso con estado Contrato en curso  queda disponible para ser asociado  
a la gestión del gasto correspondiente.  
 
En todo momento se pueden asociar observaciones  a las fechas del  proceso. 
 
 
Exportación a SEPA   
 
Utilice esta función para generar los lotes de novedades de los procesos.   
Incorpore estos lotes  en SEPA. 
 
Los  lotes generados por UEPEX quedan en la carpeta de su PC  
UEPEX\output 
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ANEXO 6 
 
Pagos Directos  
 
 
Desde Caja y Bancos, alta de cuenta bancaria para este tipo de pagos.  La 
cuenta contable de impacto corresponde con la cuenta de registro de los 
movimientos de Aportes. 
 
 

 
 
 
Registrar el Aporte como un Formulario de Recursos eligiendo en cuenta 
bancaria la de Pagos directos. 

 
 
Informe la cotización del movimiento en Tabla de Cotizaciones  
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Ingrese el gasto. Al registrar el pago seleccione la cuenta bancaria de Pagos 
directos 
 

 
 
Informe desde Herramientas, Fecha Deb.Cta. Especial la fecha de dolarización 
del gasto 
 

 
 
Tanto el aporte como la inversión impactan contablemente al momento del 
pago. 
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Utilice este mismo procedimiento para los pagos efectuados en forma directa 
por el organismo financiero utilizando la cuenta bancaria de pagos directos OFI 
y  Aporte Externo en el formulario de  recurso.  Dolarice el gasto SIN asociarlo 
a una pesificación sino  seleccionando directamente de la tabla de 
cotizaciones.  
 



SISTEMA UEPEX -   Preguntas  frecuentes      al  30/12/2014                                                                                                                                              

 
ANEXO 7 
 
Exportar a Excel  información generada desde función REPORTE 
 
En su PC debe existir una carpeta con permisos de escritura. 
 
Ejemplo a partir de la consulta de Partidas Indicativas. Es igual en cualquier 

ventana con la  función   habilitada. 
 

 
 
Filtre y ordene la información antes de generar reporte. 
 

Haga clic en ícono   
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Se genera en la barra de Inicio una nueva tarea.     
 
Acceda a la nueva tarea. 
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Acceda al ícono  
 

 
 
Siga la secuencia según las pantallas que se muestran a continuación.   
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Indique el nombre y seleccione   Tipo TXT 
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Guarde   y cierre la ventana Reporte 
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Abra Excel y abrir archivo seleccionando el documento TXT generado 
previamente 
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Siga con la carga,  indique: Delimitado,  Tabulación,  Finalizar 
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Ya esta listo para utilizar como un documento Excel, proceda a guardarlo 
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ANEXO 8 
 
Habilitación de documentos Plurianuales 
 
En este modelo veremos como habilitar la parte plurianual de un contrato 2011 con ítems 2012. 
 
PRIMERO: dar de alta el crédito en el ejercicio 2012 
 
IGUAL  Apertura préstamo / Insumo / Fuente / Ubicación geográfica que el ítem de 2011 
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SEGUNDO:   Relacionar los ítems de la solicitud a las nuevas partidas de 
2012. 
 
Parado en Ejercicio 2011.  Seleccionar la Solicitud y desde Herramientas, 
Editar Ítems Plurianuales 
 

 
 
En la ventana que se abre Seleccionar el ejercicio 2012. y continuar con Flecha  
 

 
 
Se abre una nueva ventana con los ítems del ejercicio seleccionado. 
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Haga clic sobre ícono “Relacionar todos los ítems con Partidas Uepex” 

 
 

 
 
Debe aparecer el  cartel “Se relacionaron todos los ítems correctamente” 
 
De lo contrario corrija la situación descripta en el mensaje de error y vuelva a 
paso SEGUNDO. Por ejemplo, no encontró la partida en el nuevo ejercicio.  O 
bien no se cargo el crédito  o no se lo hizo a la partida del documento 
plurianual. 
 
Finalice con Guardar  
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TERCERO: Seleccione nuevamente la Solicitud y desde Herramientas, opción 
Habilitar 
 

 
 
 
 
Confirme la operación 
 

 
 
Si es el último ejercicio del documento, el símbolo cambia a dos hojas amarillas 
como en este ejemplo.  De haber ejercicios posteriores  se mantiene con 
símbolo de libro rojo abierto. 
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CUARTO: Editar ítems plurianuales del Contrato 
 
Se procede de igual forma que con la solicitud 
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QUINTO:   Se Habilita el nuevo ejercicio del contrato 
 

   
 
 

 
 
SEXTO: Una vez habilitada la parte Plurianual se utiliza el contrato desde el 
ejercicio vigente. 
 

   
 
En este ejemplo, para generar los certificados se trabaja desde 2012. 
 



SISTEMA UEPEX -   Preguntas  frecuentes      al  30/12/2014                                                                                                                                              

ANEXO 9 
 
Exportar a Excel  el Mayor contable en forma rápida. 
 
En su PC debe existir una carpeta con permisos de escritura. 
 
 
Ingrese los parámetros de selección. 
 

 
 
 
En  “Save in“ ó “Guardar en”   elija  Uepex (Q:) 
 
 

 
 
Elija carpeta Documentos 
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Ingrese un nombre al mayor a guardar 
 

 
 
 
Continúe con “Save” ó “Guardar” 
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Finalice con OK 
 
VUELVA a indicar Exportar 
 
Marque el documento y con botón derecho de Mouse elija  “Copy” ó “Copia” 
 
 

 
 
 
En “Save in” ó “Guardar en”  elija C$ on Client (V$) 
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Muévase a la carpeta de su PC  donde tiene permisos de escritura 
 
Haga clic con botón derecho de Mouse en la carpeta e indique “Paste” ó 
“Pegar” 
 

 
 
 
 
 
Queda copiado el reporte de mayor en su PC 
 
Finalice con C A N C E L  
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Ya está disponible el documento en su PC 
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ANEXO 10 
 
Desafectar una Autorización de pago con Rendición de Deducciones. 
Desafectar una Rendición de Deducciones.  
 
 
Cuando la Rendición de deducciones se encuentra con pago asignado  
 

 
 
 
Se debe verificar la cotización que quedó asociada al pago de la rendición. 
 
 



SISTEMA UEPEX -   Preguntas  frecuentes      al  30/12/2014                                                                                                                                              

 
 
Y si el pago tiene más de una fuente de financiamiento. 
 

 
 
 
Primero se desafecta la Rendición. 
Si el pago se había realizado con cheque el mismo NO quedará con Estado 
Anulado en el Reporte de cheques. 
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Después se contabiliza  la desafectación del pago de la rendición a través de 
Formularios extrapresupuestario. 
 
En este caso hay dos fuentes de financiamiento por lo tanto se deben ingresar 
dos formularios. 
Los datos a informar se toman del mayor impreso previamente. 
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Ahora se puede desafectar la/las Autorizaciones de pago involucradas 
 

 
 

 
 
Los formularios extrapresupuestario regularizan la contabilidad y el subdiario de 
banco.  
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Dependiendo del motivo de la desafectación se verá si corresponde  

• Generar una nueva autorización de pago. 
• Generar una nueva rendición de deducciones que debe ser habilitada y 

pagada.   
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ANEXO 11 
 
Recuerde que para empezar a operar un nuevo año en el Sistema UEPEX es 
OBLIGATORIO verificar las codificaciones del Presupuesto Nacional. 
Lea el instructivo en ANEXO 12 de este documento. 
 
 
¿Qué se debe hacer ANTES de efectuar la exportación  de saldos de 
contratos?  
 
Generar las Partidas UEPEX con los créditos asignados por la Decisión 
Administrativa de la ONP. 
 
Ya sea a través de la carga del POA Financiero y la generación de Medidas 
UEPEX / ONP desde la aprobación del POA   ó  Registrando directamente la 
Medida UEPEX / ONP de inicio de ejercicio.   
Uno u otro método dependiendo si la unidad ejecutora registra el POA 
financiero en el Sistema UEPEX. 
 
 
La Partida UEPEX que debe existir en el ejercicio actual o vigente corresponde 
a la combinación de: 
 
Apertura de préstamo + Insumo + Fuente financiamiento + Ubicación 
geográfica 
 
Verifique estos datos en los contratos que corresponda  exportar saldo. 
 
 
En este documento se hablará de Contrato en forma g enérica pero los 
pasos enumerados se corresponden a cualquier tipo d e documento de 
compromiso, siendo: 
 
Contrato para gestión de Consultores y gestión de Obras. 
Acuerdo de Obra para la gestión Capacitación 
Orden de Compra para las gestiones de Bienes y Servicios, Pasajes y Gastos 
 
 
Ejercicio actual o Ejercicio vigente. 
 
En el Sistema UEPEX hacen referencia al 2014. 
 
 
Los pasos para la exportación de saldos de contrato s depende del tipo de 
contrato. 
  
Para clarificar el procedimiento clasificamos los contratos en: 
 

• Simples (ítems de un solo ejercicio) 
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• Plurianuales (ítems de varios ejercicios) 
 
 
Pasos para la exportación de saldos de un contrato SIMPLE. 
 
 
A modo de ejemplo trabajamos con un contrato de 2013 que se exporta saldo a 
2014. 
 
En ejercicio 2013, seleccionar el contrato y desde Herramientas elegir la opción 
Exportar saldo al ejercicio actual. 
 
En ejercicio 2013, ir a la opción Desafectaciones (del menú de gestión)  y 
habilitar el documento de desafectación generado automáticamente por el 
sistema con fecha 30/12/2013.  
 
En ejercicio 2014, Habilitar la Solicitud generada automáticamente por el 
sistema con el saldo de comprometido NO devengado del contrato.  (Puede 
modificar el importe) 
 
 
Con esta solicitud habilitada se puede generar un nuevo contrato en 2014 
siguiendo la operatoria normal del sistema ó adendar el contrato original. 
 
Si decide adendar el contrato original siga los siguientes pasos: 
 

• En ejercicio 2013, EDITE el contrato y con Nuevo ítem seleccione la 
Solicitud generada por la exportación. Con Flecha negra se muestran los 
ítems. Acepte los ítems. Finalice  con Aceptar. 

• Esto convierte el contrato en plurianual. 
 

• En ejercicio 2013, Seleccione el contrato y desde Herramientas, Editar 
ítems Plurianuales. Icono Relacionar ítems. Guardar 

 
• En ejercicio 2013, Seleccione el contrato y desde Herramientas, 

Habilitar. 
 

• En ejercicio 2014 ya esta en condiciones de registrar facturas, 
liquidaciones, certificados dependiendo de la gestión de origen. 

 
  
 
Pasos para la exportación de saldos de un contrato PLURIANUAL. 
 
El contrato YA tiene ítems 2014  y además tiene saldo de 2013 que no se ha 
devengado y se necesita exportar.  
 
 
A modo de ejemplo trabajamos con un contrato de 2013 que se exporta saldo a 
2014. 
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En ejercicio 2013, seleccionar el contrato y desde Herramientas elegir la opción 
Exportar saldo al ejercicio actual. 
 
En ejercicio 2013, ir a la opción Desafectaciones (del menú de gestión)  y 
habilitar el documento de desafectación generado automáticamente por el 
sistema con fecha 30/12/2013.  
 
En ejercicio 2014, Habilitar la Solicitud generada automáticamente por el 
sistema con el saldo de comprometido NO devengado del contrato.  (Puede 
modificar el importe) 
 
 
En ejercicio 2013, EDITE el contrato y con Nuevo ítem seleccione la Solicitud 
generada por la exportación. Con Flecha negra se muestran los ítems. Acepte 
los ítems. Finalice  con Aceptar. 
 
 
En ejercicio 2013, Busque y seleccione la solicitud ORIGINAL del contrato y 
desde Herramientas, Editar ítems Plurianuales. Icono Relacionar ítems. 
Guardar 
 
En ejercicio 2013, Seleccione la solicitud ORIGINAL y desde Herramientas, 
Habilitar. 
 
 
En ejercicio 2013, Seleccione el contrato y desde Herramientas, Editar ítems 
Plurianuales. Icono Relacionar ítems. Guardar 
 
En ejercicio 2013, Seleccione el contrato y desde Herramientas, Habilitar. 
 
En ejercicio 2014 ya esta en condiciones de registrar facturas, liquidaciones, 
certificados dependiendo de la gestión de origen. 
 
 
Si el contrato es de ejercicios anteriores a 2013 S imple o Plurianual. 
 
El procedimiento es el mismo pero cuando deba exportar o adendar el contrato 
ubíquese en el ejercicio original.  La solicitud se genera en 2014. 
 
 
 
La solicitud original queda con saldo. 
 
Para evitar confusiones con el saldo de lo exportado al ejercicio actual  
desafecte la Solicitud Original del contrato.      
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ANEXO 12 
 
 
¿En qué consiste el Inicio de Ejercicio? 
 
En la copia de las Codificaciones básicas del ejercicio anterior en el ejercicio 
actual. 
 
En la apertura del ejercicio contable. 
 
 
¿Cómo se realiza el Inicio de Ejercicio? 
 
Se realiza en forma AUTOMATICA y para todas las Unidades Ejecutoras a 
principio del nuevo ejercicio.  
 
 
ANTES de generar medidas presupuestarias desde el P OA Financiero ó 
de Ingresar la Medida Presupuestaria UEPEX . 
 
Y una vez que  recibe la Decisión Administrativa con la asignación de créditos 
de O.N.P. debe VERIFICAR que las codificaciones del Presupuesto Nacional 
no hayan variado con respecto al ejercicio anterior. 
 
 
De existir cambios debe modificar las codificacione s afectadas. 
 
Recuerde  que debe trabajar sobre el NUEVO Ejercicio  
 
Acceda a Codificaciones del menú principal y siga el orden que se detalla a 
continuación. 
 
Si cambió la Categoría programática, total o parcialmente: 
 
De de baja la categoría vieja en: 
� Relaciones Apertura préstamo y Categorías programáticas 
� Relaciones Categorías programáticas y Finalidad / Función 
 
De  alta de la nueva categoría  en: 
� Categorías programáticas 
� Relaciones Categorías programáticas y Finalidad / Función 
� Relaciones Apertura préstamo y Categorías programáticas 
 
Si su Unidad Ejecutora cuenta con presupuesto para OBRAS debe incluir en la 
codificación de la Categoría Programática el código de la misma. 
 
Si cambió el Objeto del Gasto asociado al insumo:  
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� Edite el insumo y modifique el objeto del gasto por el nuevo código 
� Verifique en Relaciones Clasif. Económico, Objetos gasto y Finalidad / 
Función 
� Verifique en Niveles de cortes de cuotas y limitativas 
 
Tenga en cuenta que un Objeto del Gasto está formado por: 
 Inciso + Partida Principal + Partida Parcial  + Subparcial 
 
Verifique principalmente si en el Presupuesto está asignado el crédito a una 
partida con código de  Subparcial y no OLVIDE informarla. 
 
 
Efectuados estos cambios genere la medida presupues taria desde POA 
Financiero ó Ingrese la Medida Presupuestaria UEPEX  de acuerdo a la 
modalidad de su unidad. 
 
Generadas las Partidas UEPEX puede iniciar la Gestión del Gasto en el nuevo 
ejercicio. 
 
Además puede habilitar la parte Plurianual de los contratos y de ser necesario 
realizar el procedimiento de exportación de compromisos no ejecutados en el 
ejercicio anterior. 
 
   
 
 
Puede ver el ejemplo de operar las opciones involucradas desde: 
 
http://uninfo.mecon.gov.ar 
 
Educación a Distancia 
 
Cursos del Sistema de Gestión de Unidades Ejecutoras de Préstamos Externos 
 
 
Ingrese como  INVITADO. 
 
 


